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Las leyes, órdenes y anuneios que hayan de insertarse
9B los Bo-._rrT_»rS3 o*_C-Ai__s se han de mandar alJefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.

Encesta capital, llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10'50 al trimestre, 21 al semestre y4a por un año.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean á instancia de parte no pobre, se insertará-! oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al sor-
vicio nacional qne dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importa de su inserción.;(3eal -riso de 5 de Atrilde 152 „ Se admiten euseripeiones en Madrid, en la Administración del Bo___tii>,

calle del AlmiraEte, 15, Viajo.
—

Fuera de esta espita 1, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del ti.mpo de abono
en letra de fácil cobro.Se 5>_-I»1Icí» todos loa dias, excepto los domingos. Xúmero suelto se céntimos do peseta

Pmrte oficial 4." Que todes estos expedientes, una
vez ultimados en tes capitales ds tes res-

conorimientoy demás efectos. Dios guar
de á V.I.muchos años.

presente á los señorea aloaldes á fin de
que, dentro de la primera quinoena del
mes de Mayo lo verifiquen, cumpliendo
el precepto legal que 1a leylea impone.

Almismo tiempo intereso á las expre-
sadas autoridades el pago de loque adeu-
dan por el Contingente del año de 1907 y
dé ejercioios anteriores, así oomo lo co-
rrespondiente á las Obligaciones munioi-
pales que emitieron en pago de atrasos
del mencionado oonoepto; en lainteligen-
cia que, de no verificarlo y por sensible
que sea, laDiputaoión prooederá contra
los morosos á tenor de lo que la citada
ley preceptúa.

pectivjs provincifis, sean remitidos por
el conducto debido al Ministerio de Itís-

Madrid 15 de Abrilde 1908.=R. San
Pedro.= Sesñor subsecretario de estePresit-ei-ei-s deS Coceo Jo de M--__st-*o*

tracción públioa para la resolución qae
te Subsecretaría ssíime procedente.

Ministerio
SS. MM. el Rey Don Alfonso XIIIy

iaReina Doña Victoria Eugenia (que

Dios guarde) y su Augusto Hijo el
Príncipe de Asturias continúan sin

novedad en su importante salud.
De igual beneficio disfrutan ias

demás personas de la Augusta Real
Familia.

(Gaceta 30 Abril1908.)
5.° Qae sa derogusn tes disposiciones

que se openen á lo resueUo anterior-
mente; y DIPUTACIÓN rt.nL ds uní.6.° Qae se deje para una disposición
especial que se formule el contenido da
la oláusula 5.a del referido dictamen,
proponiendo que se haga extensivo á todo
elProfesorado públioo y á los inspeoto-
res ouanto informa respecto del de pri-

Contaduría -Negociado 4.°
Debiendo ingresar tes Ayuntamientos

de te provincia en la Caja da esta Corpo
ración sus respectivas ouetaa de Contin-
gente provincial correspondientes al se-
gundo trimestre del año aotual, lo hagoMinisterio de Instrucción pública De Real orden lo digoá V.I.para su

mera enseñanza Madrid 28 de Abrilda 1908. =E1presi
dente, Sixto Pérez Calvo.

Y B£*-£.AS ARTES

B¡potación provincial k Madrid ContaduríaREAL ORDEN

limo. Sr. Visto el expediente relativo
á les defectos físicos que pueden ser mo-
tivo de dispensa especial para el ejeroioio

del Magisterio de primera enseñanza, sin
perjuicio alguno de ésta;

A3SO BE 1908 RAES DE MAYO

S. M.elRey (q.D. g.), de conformidad
con el dictamen emitido por laJunta Cen-
tral de primera enseñar za, ha tenido á
bien resolver:

PRESUPUESTO DE GASTOS

Distribución de fondcs por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yanteriores propone la Contaduría á la
fprobación de la Exorne. Diputaoión, conforme á lo dispuesto en el art. 121 de laLey provinoial, Real orden de 31 de
Mayo de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.1.° Que debe exigirse de les que aspi-

ren á ingresar oomo alumnos de tes Es-
cuelas Normales certificación médica de
que no padecen enfermedad contagiosa.
Los alumnos de Escuelas Normales con

defecto físico ó enfermedad que tes impi
da ejercer elMagisterio público se aten
drán á lo dispueato en tes demás reglas
de este dictamen.

gastos ob: JGATORIOS
Gastos TOTAL

De pago inmediato De pago di/erible voluntarios
esetas

1iAdministración provincial
2 Servicies generales
3 Obras obligatorias
4 Cargas
5 Instrucción públioa
6 Beneficencia
7 Corrección pública
8 Imprevistas
9 Nuevos Establecimientos. .

10 Carreteras
11 Obras diversas
12 Otros gastos
13 Resultas.

65 0002.° Qua en tes pretensiones de dispen-
sa de enfermedad ó defecto físico para
ejercer el Magisterio público figure el
informe de te Inspección, un dictamen
razonado, escrito por tres facultativos,

dos de ellos designados por el goberna-
do civilde laprovincia de entre los mé-
dicos de la Beneficencia provinoial, sien
do el tercero el inspector provincial de
sanidad, que presidirá la comisión que
ha de emitirdictamen.

8.000
60 000

5 000
2.500
8.000

70.000
10.500
68.000

19 000 000
13 000

1 000.000
7 500

13.000
1.000.000

500

5.000 5*.000_
45.000
1.500
9.000

100.000

25.000 70.000
1.500
9 000

100.000

3." Que á igual expediente y con
iguales requisitos se sometan, para con-
tinuar ó no en el desempeño de su cargo,
los maestros que, estando ya en posesión
de una Esouela públioa, contrajeran en-
fermedad ó defecto que por su notorie-

dad ó condiciones especiales necesitara

dispensa.

Total 1.133.003 40 500 1.373.500

Madrid 20 de Abrilde 1908. =E1 contador, Eugenio Riaza. Rubrioado
A te Comisión provinoial.=El presidente, Sixto Pérez Calvo. =Rubrioado.=Se .ion de 22 de Abrilde 190S.=La Comisión

provinoial, previa declaración de urgencia, oonforme.=El vicepresidente, Amírola.=Rubrioado.=El secretario, S. Viña!s.=
Rubricado.
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gado, sito en el local que ocupa el regi-
miento (cuartal del Conde Duque ) de
esta plaza, á responder de los cargos qne
le resultan en dioho expediente, bajo
apercibimiento de que, si no comparece
en el plazo que se le ha fijado, será de-
clarado rebelde, siguiéndosele el perjui-
cio á que haya lugar.

COMISIÓN PROVINCIAL 2, Esteban Otero Gómez, reoonooido
el padre resultó impedido para el traba-
jo y se devuelve el expediente para su
ampliaoión.

oada oaso á todos los interesados el de-
recho que les asiste de reourrir en alza-
da ante el Ministerio de la Gobernación
si no estuviesen conformes oon el aouer-
do adoptado por la Comisión mixta de
Reclutamiento.

DE MADRID

7,Maximino Llorante Dorado, soldado
condicional oomprendido en el caso 2.°
del art. 87.

Sesión de 2 de Abrilde 1908
Señores que asistieron Con looual se dio por terminada la se-

sión extendiéndose la correspondiente
aota que firman el señor presidente de la
Comisión y los señores vocales oonmigo
el seoretario accidental de que certifico.

Amirola (presidente), Díaz Rodríguez
(vicepresidentes Izquierdo, López Ola-
vide, Cavanna.

8, Evaristo Oliva Vázquez, útil oondi-
oional. Alpropio tiempo, en nombre de S.|M. el

Rey (q.D.g.) exhorto yrequiero á todas
las autoridades, tanto oiviles oo > e mili-
tares, y á los agentes de la policía ju-
dioial,para que practiquen aotivas di-
ligencias en busoa del acusado, y en
caso de ser habido se le oonduzoa hasta
mí con las seguridades convenientes
pues así lo tengo acordado en diligencia
del día de hoy.

10, Doroteo Ranz Galán, soldado oon-
dioional oomprendido en el oaso 1.° del
ar*. 87.

Abierta la sesión á las nueve en punte
de la mañana, bajo la presidencia del se-
ñor D. Alejandro María de Amírola (vi-
cepresidente de te Comisión provinoial),
y oon asistencia de los señores vooales
facultativos D. Justo Gavaldá y D. An-
drés Jurada de la Parra, fué leída y
aprobada el aota de la anterior.

14, Enrique Mariano Peñalvar Blanco,
se devuelve el expediente para su am-
pliaoión.

AYUNTAMIENTOS
15, Nicolás de Sales Cuadrado, se de-

vuelve el expediente para su ampliación.
TORREJÓN DE LA CALZADA

Para que en su día pueda proceder el
Ayuntamiento y Junta perioialá la for-
mación del apéndice al amillaramieato
para el año de 1909 por los conceptos de
rústioa, pecuaria y edificios y solares, se
invita á todos los propietarios qua hayan
experimentado variación en su riqueza á
que presenten on esta Saoretaría las opor-
tunas relaciones de alta ó baja acompa-
ñadas de tes correspondientes titulos de
propiedad, desde este día hasta el 10 de
Mayo.

Acto seguido la Comisión procedió á
resolver excepciones del aotual reem-
plazo, obteniendo el siguiente resul-
tado.

Torres
1, Benito Sebastián Cuño, soldado por

haber resultado útil.
Dado en Madridá3 de Abrilde 1908___.

de PradaM
846.)|2, Luis Manglano Tellez, inútil, ex-

cluido totalmente oon arreglo al oaso 2.*
del art. 80.

(B.—625.)

Reemplazo de 1908
Paracuellos

GIJÓN

3, Tomás Casanova Polo, talla 1,520
ms. Raoonocido resultó inútil. Excluido
temporalmente.

Don Fructuoso Prendes E_ourdia pri-
mer teniente del regimiento Infante-
ría del Príncipe, núm. 3, y juez ins-
tructor del expediente que por falta de
concentración se instruye oontra el re-

6, Feliciano Gualix Idoblo, se devuel
ve el expediente par» su ampliaoión.

Pezuela de las Torres 4, Esteban Ropero Carrasoe, inútil.
Excluido temporalmente.1,Bautista Ventura Rojo, soldado por

haber resultado útil.
2, Banito Espartosa Hervás, inútil,ex-

oluido temporalmente.

Valdemoro
1, Franoisoo Sanz Rubio, talla, 1'522

milímetros. Excluido temporalmente.

Torrejón de la Calzada 20 de Abril de
1908.=E1 aloalde, Leandro Sánchez.

oluta Franoisoo Alvarez.
Por 1a presente requisitoria oito, lla-

mo y emplazo al recluta Franoisoo Alva-
rez, hijo de Felisa y padre desconocido,
natural de Villar (Miranda), provincia de
Oviedo, de veintidós años de edad, oficie
cocinero y residente en Madrid, de un
metro 602 milímetros de estatura yquin-
to del reemplazo de 1905, para que an el
término de treinta días, oontados desde
la publicación de esta requisitoria en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficia-
les de las provincias de Oviedo yMa-
drid,se presente en este Juzgado, sito en
el cuartel de Jovellanos que ocupa la
fusrza del regimiento Infantería del
Principe, á responder á los cargos que le
resultan en dioho expediente; bajo aper-
cibimiento que, si no oompareoe dentro
del plazo fijado, será declarado en rebel-
día, parándole el perjuicio á que hubiese

3, Mariano Guadalupe Ruiz de Benito,
inútil,exoluido temporalmente.

8, Esteban Páez León, inútil,excluido
temporalmente.

SERVICIO AGRONÓMICO CATASTRALValdeolmos
1, José Garoia Alarcón Cerezo, talla,

1'515 ms. Exoluido temporalmente. PROVINCIA DE M4DRI0
9^ioente Castillo Baldoba, soldado

Bal,comprendido eu el oaso 2.°
Valdetorres

condioiot 2, José Pablo Alarilla Jabardo, solda-
do oondioional, oomprendido en el oaso
1.* del art. 87.

TORREJÓN DE ARDOZ
Dirección del Servicio Agronómico

Catastral

del art. 87
10, Restituto Manuel Carmona Carme-

na, talla 1'523 ms., exoluido temporal- Valdileoha
1,Pantaleón Aurelio Olmeda Garoia,

útilcondioional.

En virtud de lo dispuesto en la Real
erden del Ministerio de Hacienda, de 13
de Enero próximo pasado- se pone ea co
necimiento de los propietarios por rús-
tica del término munioipal de Torrejón
de Ardoz, que, de acuerda con lo mani-
festado por la Junta Pericial de dioho
término, el día 11 del próximo mes da
Mayo, á las nueve de su mañana, dará
principio la oelebraoión de los juioios
verbales contradictorios que determina
la regla 19 de la Instruooión provisional
de 8 de Agosto de 1901, para el estable-
cimiento de los registres fiscales de la
riqueza rústica ypecuaria.

mente.

Rivas
1, Manuel Ferrezuelo Mayas, pen- 4, Carlos Ruiz Sánchez, reoonooido

elpadre resultó impedido para el trabajo.
Instiúyase el oportuno expediente.

dien
Rivatejada

1, Faustino Muñoz Tizón, útil oondi- 5, Santiago López López, talla 1'500
milímetros. Excluido temporalmente.oional

4, Antonino de Blas Cañaqua, soldad e
oondioional oomprendido en el caso 2.*
del art. 87.

9,Gonzalo Martínez Plana, talla 1'510
milímetros. Exoluido temporalmente. lugar.

Informar á la Dirección general de Ad
ministraoión en las instancias de José
Dávila, Antonio Pardo Díaz, José Llese-
ra Ronre, Alberto Sant Hubert Prudom
y la madre ¡de José Alfonso Saula, in-
oursos on la penalidad del art. 31, y en
las de Mario Méndez Badaya y Saturnino
García Fuertes, declarados prófugos,
que los solicitantes han formulado su pe-
tición después de espirado el plazo que
determina el Real deoreto de 6 de Junio
de 1908; pero oomo graoia espacial podría
concederse el indulto,oomo en otras oca-
siones se ha heoho por la Superioridad
con individuos que se hallaban en igua-
las oondioiones, con la obligación de que
el último se presente á pasar la revisión
que le falta.

A su vez en nombre de S. M.el Ray
(q. D.g.) exhorto yrequiero á todas las
autoridades, tanto civiles oomo militares
yde polioía judioial,para que practiquen
activas diligencias para la busoa ycaptu-
ra de dioho recluta; y caso de ser habido
le remitan en clase de preso yoon tes se
guridades convenientes á esta plaza yá
midisposición, pues así lo he aoordado
en diligencia de este día.

Santos de la Humosa
2, Ignacio Garmán Viñas Meoo, inútil,

exoluido temporalmente.
5, Antonino Garoia Rubia, soldado

oondioional comprendido ea el oaso 2."
del artículo 87.

Madrid 28 de Abrilde 1908. =El inge
niero director, A. Gómez Flores.

10, Florentino Torres Meco, reolámese
oertifioaoión á la oároel de Alcalá de He-

(Núm. 1.029.)

nares PaOVIQE. EÜS jhcij.es Dado en Gijón á 18 de Marzo de 1908.=^
Frutos Prendes.

11, Florentino Evelio Torres Pérez,
inútil,exoluido temporalmente.

Juzgados m'Jitux-es (Núm. 344.) (B.-569.)12, Esteban Plaza Caro, talla 1'461,
milímetros, excluido totalmente oon arre-
gloal oaso 3.° del art. 80.

Don José de Prada y Castaño, coman
dante del Regimiento de Infantería
Covadonga, número cuarenta, y juez
instructor nombrado para la tramita-
ción del expediente que se sigue en
este Juzgado contra el recluta desti-
nado á este Regimiento MiguelRomo
Alonso, por falta da incorporación á

Juagados <ie 1." lastanoia

CENTROSan Fernando
El Juzgado de primera instancia del

distrito del Centro, ea virtud de previ-
dencia dictada ea este día en el ramo se-
parado de prisión demanante da laoausa
seguida por insultos y atentado á la au-
toridad contra Juan Bautista Tourruooán
Viñóa, ha acordado sacar de nuevo á la
venta en públioa subasta los efectos y
enseres embargados al fiador del proca-
sado referido D. J¿sé Gimena, existentes
en su establecimiento funeraria, sito en
la calle de Juen de Dios, núm. 1,los ave
han sido tasados ea 60 pssetps.

Se hace saber que el remata tendrá te'
gar el día 20 de Maya próximo, á las deo«
de 1a mañana en la S^la audiencia de este
Juzgado, sita en el piso principal de 1»
casa núm. 1de la 03lla del General Cas-
taños; que para tomar parte en te subas-
ta debsrán consignar los lioitadores prel

% Pedro Antonio Alix y Alix,inútil,
exoluido temporalmente. Por el señor seoretario á nombre da la

Comisión se interrogó á los representan-
tes de los Ayuntamientos que han con-
currido en este día á verificar las opera-
ciones de reclutamiento, bí tenían la
absoluta seguridad respecto á qua los
mismos ó sus padres, hermanos, etc.,
fueran tes verdaderas personas interesa.
das ea cumplimiento de loque dispone
el art. 129 del Reglamento, habiéndose
coatestado afirmativamente por dichos
representantes en vista de las diligencias
de identificación verificadas por los
Ayuntamientos y presentadas en esta

5, Inocente Sánchez Villanueva, sóida
do oondioional oomprendido en el oaso
1.' del art. 87

6, Pedro Vacas Gonzátez, soldado oon-
dioional, oomprendido en eloaso 2." del
artículo 87.

filas
Por te presente requisitoria cito, lla-

mo yemplazo al mencionado recluta Mi-
guel Romo Alonso, natural de Hinojosa
del Duero, provinoia de Salamanca, hijo
de Jasé y de Feliciana, soltero, da vein
tidos años de edad, de oficio labrador,
avecindado, según se dios, ea 1a Repú-
blica Argentina, y cayo aotual paradero,
así oomo sus señas personales se ignoran;
para que an el término de un mes, con-
tado desde la publicación de esta requisi-
toria en en la Gaceta de Madrid, Bole-
tín Oficial de esta provinoiay en el de
la de Salamanca, se presente en este Juz

7, Diego Barquero Cuenca, vista la
IToa facultativa que en esta aota

se presenta procede que dicho mozo sea
reconocido oon arreglo al art. 125 del
reglamento

Santoreaz
5, Fabián Anchualo García, inútil,ex-

oluído temporalmente Comisión
Torrejón de Ardoz

1, Franoisoo Escarpa Nioomedes, útil
Igualmente y en cumplimiento de lo

que disponen loa arts. 124 de te tey y
123 delReglamento sa hizo presenta encondicione!
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viameate el 10 por 100 por lo menos de
avalúo, yque no se admitirán posturas

que no cubran las dos terceras partes de
la tasaoión.

procedan á la busca ycaptura de dichos
procesados, poniéndolos á midisposición
oon las seguridades oonvenientes, por
tener decretada su prisión.

Madrid 15 de Febrera de 1903.=Felipe
Torres.=El esoribano, Joaquín Ferrar.

(Núm. 435.) (B.—335.)

tes de Madrid, Zaragoza y Alicante, don
Atilaao Rafael de Morales, residente en
Madrid á su oalle San Miguel, número
siete y ouyo paradero se ignora, á res-
ponder de los cargos que le resultan en
sumario que instruyo, apereibiéadole
que de no verificarlo, será deolarado re-
belde parándole loa demás perjuicios que
haya lugar con arreglo á ley.

Madrid 27 de Abrilde 1908.=V.° B.°=
Torres.— Elactuario, Ramón Aguado y
Oria.=Es oopia: lioenoiado Aguado y
0*ia.

Dada ea Getafe á sais de Febrero de
milnove_ientos ooh<_=Arturo Muñoz.

Den Felipe Santiago Torres Morillas,
juez de primera instanoia del distrito
del Centre de esta corte.

Por su mandado, Lio.Francisco Gui-
lléa.—Es oopia, Gaillón. Por elpresente oite, llame yemplaza

á Federioo Mediante, de unos dieoieoh»
á veinte años, dependiente que fné de
D. José Lanoeiro, dueño de la tahona sita
en la oalle de Cádiz 8,ouya demás filia-
ción yactual paradero ó domicilio se des-
conoce, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al en
que eata requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala-
audiencia, sita en el Pateóle de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, oon el.
objeto de responder iles cargos que le
resultan en oausa por estafa y ser redu-
cido á prisión, apercibido que, de no ve-
erifioarlo, será declarado rebelde y le
parará elperjuicio á que hubiere lugar.

(Núm. 1.020.)

SAN LORENZO
(C- 99.) (Núm. 336.) (B.-263.)

CENTRO A la vez requiero á los señores jueces
de instrucción, así oomo á las autorida-
des civiles y militares y agentes de la
policía judicial para que procedan á la
busca y captura de expresado procesado
y en el oaao de ser habido saa oonduoide
á mi disposición á te Cárcel de este par-
tido.

Don Franoteoa Fabié yGutiérrez de la
Rasilla, juez ds inatruooión de Saa Lo Don Felipe S. Torres Morillas, juez de

primera instanoia y de instruooión
renzo del Eaoorial y su partido.
Por te presente, y oomo oomprendido

en el art. 835 de laLey de Eajniciamien
toCriminal, se oita, llama y emplaza al
procesado B.rnabe López Estaban, de 30
años de edad, soltero, mecánico, hijode
Pedro Mario, natural de Smta María de
Riaza. provincia de S_g.via, y vecino de
este Real Sitio, oon domicilio en la Tra-
vesía del Canillo,núm. 4, ycayo aotaal
paradero se ignora, para que aa el térmi-
no de diez dias, oontados desde la inser-
ción da esta requisitoria en la Gaceta de
Mad'id y Boletín Oficial de esta pro-
vincia, oomparezoa ea este Jazgado do
instruooión para su ingreso en la Cárcel
de partido según está aoordado en el su-
mario que se le sigue por el delito de da-
ños; apercibido que, de no comparecer
dentro del término fijado, será declarado
rebelde y le parará elperjuicio á que hu-

biere lugar.

del distrito del Centro de esta oorte

Por el presente oito, llamo y emplazo
á Antonio Ruiz, comí de unoa treinta y
oinoo años de edad, habla el franeé3, cu

-
ya filiación yactual paradero ó domicilio
se deoonooe, para que en el término
de diez días, oontados desde al siguiente
al en que esta requisitoria se inserta en
te Gaceta de Madrid, comparezca ea mi
Sate-aadienoia, sita en el Palaoio de los
Juzgados, oalle del General Castaños, oon
el objeto de responder á los cargos qne le
resultan en oausa por estafa y ser redu-
cido á prisión, apercibido que, de no ve-
rificarlo,será deolarado rebelde y le pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Andújar á catorce de Febrero
de milnovecientos ocho. =Juan Garrido
Callejón. =El escribano, Pedro de la
Vega.

(Núm. 367.) (B.—313.)

CENTRO
Don Felipe Santiago Torres yMorillas,

juez de primera instanoia é instruooión
Almismo tiempo ruego yencargo á to

-
das las autoridades, yordene á loa agen-
tes de la policía judioial procedan á la
busca del expresada procesado, ouras
señas personales son: estatura regular,
moreno, delgado, yen el oaso de ser habí-
do lo pongan á mi dispesioión en este
Juzgado.

del distrito del Centro de esta oorte.
Por elpresente oito, llamo y emplazo

á Felipe Gómaz Pérez (a) El Levita, de
48 años, soltero, sin oficio, ni domicilio
conocido, para que en el término de diez
días, oontados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta en la Ga-
ceta de Madrid, comparezca en miSala-
audienoia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, oalle del General Castaños, con el
objete de responder á loa cargos que le

resultan en oausa por hurto yser reduci-
do á prisión, apercibido que, de no veri-
ficarlo,será deolarado rebelde y le¡pa-
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas tes autoridades, y ordeno á los
agentes de te policía judioial procedan á
labusoa del expresado procesado ouyas
señas personales son: estatura baja, mo-
reno, bigote negro y algo chato y en
eloaso de ser habido te pongan á mi dis-
posición en este Juzgado.

Madrid 24 de Febrero da 1908.=Felipe
Torr3s.=El escribano, Jsaquín Ferrar.

(Núm. 468.) (B.-362.)Alpropio tiempo ruego yenoargo á to-
das las autoridades, tanto oivilea oomo
militares, y ordeno á los agentes de 1a

policía judioial, procedan á 1a busca y

captura del referido procesado, yoaso do
ser habido lopongan á midisposioión en
la Cárcel de partido oon las seguridades
conveniente s; pues así lo tengo aoordado
en provieauoia de este dí_.

Madrid 7 de Febrero de 1908.=Falipe
Torres.=;El esoribano, Joaquín Farrez.

Don Felipe S. Torres Morillas, juez da
primera instancia é instrucción del

distrito del Centro de esta oorte.(B.—267.)(Núm. 333.)
Per el presente oito,llamo y emplaza

á José López Vara, natural de Sevilla,
hijode Juan Manuel y Amparo, de cua-
renta y echa años, soltero, empleado,
que tuve sa domicilio ea la oalle del
Príncipe, núm. 9, segando, para qus en
el término de diez dias, contados des-
da el siguiente al en que esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid, oom-
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el
Palaeie de íes Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de ser redu-
cido á prisión; apercibido que, de ne
verifioarlo, será declarado rebelde y le
parará el perjuicio á que hubiere lu-
gar.

CENTRO

Dan Felipe Santiago Torres Morillas,juez
de primera instancia yde instruuooión
dei distritodel C ntro de esta corte.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas tes autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioialprocedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales se desoonooen yen el
caso de ser habido lopongan á midispo-
sición en este Juzgado.

Dado on San Lorenzo á 6 de Febrero
de 1908.=Franoisoo Fabié.=El actuario,

P. H.Manuel Montes.
Por el presente cito, llamo y emplazo

á los procesados en oausa por falsedad
Félix Castesana Fernández, Damián y
Donato Reinoso Benitez, que viven Paseo
de tes Delicias, núm. 5, tercero B; Cava
Baja, núm. 28, yPadilla, núm. 3 y ouyo
aotual paradero se ignora, para que en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en qua esta requisitoria
se inserta en la Gaceta de Madrid,com-
parezcan en miSala -audiencia, sita en el
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene-
ral Castaños, oon el objeto de recibirles
declaración indagatoria, notificarios cier-
ta diligenciayreduoirles á prisión, apar
oibidos que, de no verificarlo,serán de-
clarados rebeldes y les parará elperjuioie
á que hubiere lugar.

(Núm. 334.) (B.—261.)
GETAFE

Don Arturo Muñoz y Almansa, juez de
instruooión del partido de Gatafe . Madrid 15 de Febrero de 1908.=Felipe

Torres.=El escribano, Joaquín Ferrer.
(Núm. 377.) (B.—319.)

Por la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza á los procesados Juan
José E-Oudero (a) Caohuli, qua es more -
no, estatura alta, delgado, oon bigote,

representa unos treinta años de edad, es
gitano, viste el traje típico de los de su
clase ylleva oédula núm. 1,555; Rafael
Heredia (a) el Púa, conocido por Bastián,
que también es moreno, de estatura alta,

bastante grueso, representa unos Guaren,

ta años, picado de viruelas, con bigote
grande negro, vistejblusa blanca ygorra
ylleva cédula núm. 1.554; y Juan N. (a)
Salguero, d9 unos sesenta y tantos años,

moreno, alto, con palo y bigote canosos,

sin que consten más circunstancias ni

señas personales, los cuales tenían su do-

micilioen Madrid, Paseo de las Aoaoias,

núm. 6, ignorándose su paradero aotual,
para que dentro del término de diez días
contados desde te publicación de te pre-

sente en te Gtceta de Madrid yBoletín
Oficial de esta provincia csmparezoann
en este Juzgado á responder á los cargos
que tes resultan en el sumarte qua ins-
truyo oontra los mismos por hurto de
tres caballerías manores dai Soto llama-

do de te Anguililla, sito en término de

esta villa, el ventisieta de Ostubre del
año último, bajo aparcibimiento sino
compareciesen de ser declarados rebel

-
des ypararlas elperjuicio áque hubiese
lugar.

Don Felipe Santiago Torres Morillas,
juez de primera instanoia é instruooión
del distrito del Centro de esta corte. Almíame tiempo ruege yencargo á to-

das las autoridades yordeno á losagentes
de la policía judioial procedan á la busca
del expresado procesado, ouyas senas
p _ raortates son: estatura alta,pelo canoso,
ojospardos, nariz regalar, olor moreno
y viste traje ds paño oscuro; yea el casa
de ser habido le pongan á mi disposi •

ción en este Juzgada.

Por el presente cito, llamo yemplaza
á MiguelAiareón Sánchez Rubio, natu-
ral de Huaroal Orara (Almería), hijo de
Rodrigo y de María, casado, sin profe-
sión, cuya última habitación te tuvo oon
su novia María N., on la oalle de laRuda,
19, youyo aotual paradero se desconoce ,
para qae en el término de diez días, con-
tados desde elsiguiente al en que esta
requisitoria se inserta en te Gaceta de
Madrid, comparezca en mi Sala audien-
cia, sita en el P lacio de los Juzgados,
caite del General Castañas, con el objete
de responder á los cargos que te resultan
en csusa por hurte y ser reducido á pri-
sión, apercibido que, da no verificarlo,
será declarado rebelde yleparará elper-
juicioá que hubiere lugar.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á tes
ageates de la policía judicial procedan á
1a busca del expresado procesado, ouyas
señas personales se desooaooaa, y ea el
caso de ser habido lopongaa á midispo-
sicióa en este Juzgado ó te oároal.

Madrid 26 da Fabraro de 1903.= Feli-
pe Torres.=El escribano, Joaquín Fe
rrer.

(Núm. 527.)
LATINA

(B.—386.)

Madrid 13 de Febrero de 1908.=Falipe
Torres.=E1escribano, José Alonso Fa Don Gonzalo de la Torre de Trassiem.,

juez de instracoión de! distrito de te
Latina da esta cortedrique,

(B.—291.) Por te presente eito, llame yemplaza
á Fdderioe García Robles, natural de La
Veeilla (León), hijo de Luis y Jesusa, de
27 años, soltero, jornalero, que vivióen
lacaite de la Victoria,uúm. 7,portería y
ouyo actual paradero sa ignora, para
qae en el termine de diez días, canta-
dos desde el siguiente ai en que asta re-
quisitoria se inserta en ia Gaceta de Ma-
drid, oomparezoa en mi Sala aacüeceia,
•ita en el Palaoio de ¡oa Juzgados, osito
dai General Castaños, «on elobjete de
llevar £ efecto alerta diligencia, aperoi-

ANDÚJAR

Don Juan Garrido y Callejón, accidental
juez de instrucción de esta ciudad y su
partido.

Almismo tiempo ruego yenoargo á to-
das tes autoridades, yordeno á los agen-
tes de te policía judicial procedan á la
busca ycaptura de los expresados proce-
sados, cuyas señas personales son: esta-
tura baja, de carnes regulares, color bue-
no, pelo y bigote castaño, traje com-
pleto ds americana derruido, sombrero
flexible color marrón y zapatos negros,
yen ai oaso de sor habido lo pongan á
midisposición en este Juzgado.

Por la presenta requisitoria so oita,

llama y emplaza para que dentro del tér
mino de diez días, siguientes al en que
aparazoa inserta esta requisitoria en 1a
Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de
esta provincia se presante ante este Juz-

gado el procesado por delito de estafa

vtejendo sin billete en tes Ferros -oarri-

Alpropio tiempo es3ito el celo de to-

das las autoridades civiles y militares y

agentes de la polioía judicial para que
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bidé qne, de b© veriíiearie, será deola-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lagar.

1908.=Franoisoe Fabié. =El actuario,
P. H., Manuel Martínez.

Al mismo tiempo rnego y encargo á
tedas las autoridades y ordeno á los
sgentes de lapolicía judioial procedan á
la busca del expresado procesado, ouyas
señas personales son: estatura baja, p9lo
castaño yejos negros; yen eloaso de ser
habido lo pongan á mi disposición en
la Cárcel celular.

Juzgados r___ux-._t_l.í>s_ies
CHAMARTINDELAROSA

(Núm.-576.) (B.—434.) En el expediente de juicio verbal civilque sigue en este Juzgado munioipal donFranoisoo Vázquez Pérez, en concepto ds
gerente del Consejo de Administracióntíe la Sooiedad anónima «El Triunf
contra D. Pascual Diez Abad, sobre pa-
go de pesetas, se ha diotado sentencia
cuyo encabezamiento y p.,rte dispositiva
dicen así:

Almismo tiempo roege yencarga á to
das las autoridades y erdene á les agen-
tes de la policía judioial precedan á la
busca del expresado procesado, cuyas se-
ñas personales sen: estatura alta, pele
negro, ojos pardos y en el oaso de ser
habido lepongan á midisposición en este
Juzgado.

CENTRO
Én virtud de providencia del señor juez

de primera instancia é instrucción del
distrito del Centre de esta oorte, dic-
tada en el día de hoy en el sumario que
se instruye por abusos deshonestos se
cita áD. Paulino Lera para que oompa-
rezoa en su Sala-audiencia, sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General
Castaños, dentro del término de cinoo
días, oontados desde el siguiente al en
que este edioto fuere inserte en los perió-
dicos «.fioiales, con objeto de hacerte el
ofrecimiento de causa que determina el
srt. 109 de 1a Ley de Enjuiciamiento

criminal.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=Gonzalo
da la Torre de Trassierra.=El escribano,
Lie.Manuel Cebos Canalejas.

Madrid 29 de Febrero de 1908.=Gon
zalá de la Torre de Trassierra.r=El esori
bañe, Francisco de P. Rives.

(Núm. 575.)

CONGRESO
(B.-469.) «Sentencia. En 1a villa de Chamartin

de la Rosa á veintitrés de Abril de mil
noveoientos oche; visto por el Tribunal
municipal de esta villa,oompuesto de los
señores D. Gregorio Orozco González,
juez munioipal, y de los adjuntos don
Leandro Senta Engraoia y D Fermín
González Moreno, el presente juicio ver-
bal oivil seguido á instancia de D.Fran-
oisoo Vázquez Pérez, jornatero y vecino
de Madrid, en concepto de gerente del
Consejo da Administración del «Triun-
fo»,Sociedad anónima estrableoida en di-
cha oerte, calle del Codo, número oinoo,
oontra D.Pascual.Diez Abad, industria.
y por su ignorado paradero en rebeldía,
sobre pago de pesetas, y

Dan Ramiro Cores yLópez, juez de pri-
mera instanoia é instrucción dei dis

(Núm. 506.W (B.—406.)

tritodel Congreso de esta oerte
Den Alberto Vela y López, juez de pri-

mera instanoia é instruooión del dis-
trito de Buenavista de esta corte.

Por el presente oito, llamo yemplazo
á D. Luis Blanco Soria, natural de As-
torga (León), hijo de Hermenegildo yde
Petra, de 28 años, soltero, periodista, do-
miciliado en la calle Sandoval, número
6, director que fué del periódico España
Nueva, youyo paradero se ignora, para
que en el término de diez días, contados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en el Boletín Oficial,
oomparezoa en mi Sala -audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, oalle del
General Castaños, con el objeto de cum-
plimentar te sentencia recaída en oausa
seguida contra el mismo per delito de
imprents; apercibido que, de no verifi
oarlo, será declarado rebelde yle parará
el perjuicio á que hubiere lugar.

Por el presente cito, llamo y emplazo
a Pedre Sacristán González, natural de
esta corte,bi jode Manuel yManuela, que
dijo viviren las Cuarenta Fanegas, casas
d*»lPezo ydel Tuerto, y cuyo aotual pa-
radero se ignora, para que en el término
de diez días, contados desde el siguiente
al en quq esta requisitoria se inserta en
la Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sala- audiencia, sita en el Palaoio de les
Juzgados, oalle dei General Castaños,
een el ebjeto de responder á les oargos
qne le resaltan en eausa por harto, aper-
cibido que, de no verificarlo, será decla-
rado rebelde y le parará el perjuicio á
que hubiere lugar.

Madrid á 4 deMsrzo de 1908.— V.°B.°
=Felipe Torres.=Ei escribano, Ramón
Aguedoy Oria.

(Núm. 567.) (B.~ 43fi.)

GETAFE
Don Arturo Muñoz y Almansa, juez de

instrnocióu del partido de Getafe
Per la presente requisitoria se oita,

llama y emplaza á los procesados Ramón
Drleoea y Aguirre,de diecinueve años de
edad, soltero, impresar, apodado el «Bil
baíno», hijo de Sabino y de Serapia, na
tural y vecino de Bilbao; y á Joaquín
Alaverri y Arquiza (a) «Bebe», de veinti
cinco años ds edad, soltero, torero, natu-
ral de Madrid y vecino de Tolose, para
que dentro de diez días, coatados desde
la publicación de lapresenta en la Gaceta
de Madrid y Boletines Oficiales de
esta provínote, tes de Bilbao y Guipúz-
coa, oemperezcar. en este Juzgado á eir
la notificación del auto de prisión diota-
do centra los mismos cen esta fecha en
el sumario de que conozco por inhibición
del eeñor juez de instrucción del partido
de Illesnas contra repetidos Ramón ür
lecea y Joaquín Alaverri, per estírfa si
viajar sin billete en un tren el 28 de Di-
ciembre último, apercibiéndoles de que,
si dejan de comparecer dentro de dicho
plazo, serán declarados en rebeldía pa-
rándoles los perjuicios consiguientes.

Faltemos: Qae debemos da condenar
y condenamos á D.Pascual Dtez Abad, á
que tan pronto oomo sea firme esta sen-
tenois, pague á te Sooiedad acócima «El
Triunfe», representada por el garente'
del Consejo de Administración de ia mis-
ma D. Franoisoo Vázquez Pérez, la suma
de oiento noventa yoche pesetas veínti-
tre-i céntimos, por el oonoepto que ex--
presa su demanda, con imposición de
cestas á dicho demandado.

Al mismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agantes de la policía judicial procedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
sanes personales son: estatura alta, pelo
castaño, ojos pardos, nariz aguileña, co-
lor bueno y vista decentemente yen el
easo de ser habido lo pongan á mi dis-
posición en este juzgado.

A!mismo tiempo ruege y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judicial procedan á
la busca del expresada procesado, ouyas

señas personales no constan, yen el caso
de ser habido lopongan á midisposición
en este Juzgado.

Así por esta nuestra sentencia, que se
notificará á las partes en la forma pre-
venida por la ley, lo pronunciamos, man-
damos y firmames.— Gregorio Orezoo.—
Leandro Saeta Engracia.— Fermín Gon-

Madrid 27 de Febrero de 1908.=Alber
to Vela y López.=El escribano, Antonio
Agnilar.

Madrid 7 de Marzo de 1908.— Ramiro
Ceres.= P. h. del escribano Valdivieso
Ulpiaro Sanz.(Núm. 565. )\u25a0 (B.-433.)

zákz,

Publicación. Dada, leída y publicada
fué 1a sentenoia anterior por el Tribunal
municipal de esta villa,compuesto de tes
señoras D. Gregorio Orozco González,
juez municipal, y los adjuntos D. Lean-
dro Santa Engracia yD. Fermín Gonzá-
lez Moreno, estando celebrando audien-
oia lública en Chamartin de la Rosa,
hoy día de su fecha, de que certifico.—
Ante mi.=Licenciado Vicente Fernán
dez.»

(Núm. 594.M (B.—484.)
Din Francisco Fabié y Gutiérrez déla

Resilla, juez de instrucción del Real Si-
tie tíe San Lorenzo del Fecerial y su

Don Alberto Vela y López, juez de pri
mera instanoia é instrucción del distri
to de Buenavista de esta oorte.

partido.
Pti la presente y ctme ccn_prendh.cs

en el frtícnlo 835 de la ley de EnjuioTa-
m'errto criminal, se oita, lkma y empTa-
zb, á te» procesados Esteban Paredes Ra-
jücr., íattíial y vecino de Mtdrid,de die-
cisiete ates de edad, soltero, de oficio
secan ice, hijonatural de Enetsqnia, do-
miciliado en la glorieta de Quevedo, 7,
prsl. izqd.; yá Juan Mennel Pérez Yueíp,
de dieciocho tñc s ce edad, natural de Za
regízs, de oficio estudiante, hijo de
¿gvttín y de Fiencieca, dcroicilkdeen
cuche corte, calle de Silva, 18, tercero,
rcnyo ictuílparadero se ignore, para que
en létmino de diez días contados desde
la inserción de ésta en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, comparezcan en este Juzgado para
an ingreso en la Cárcel de este partido,
£ responder del enmario qne se les sigue
por el delite de estafa; bajo apercibi-
miento de ser declarados rebeldes y pa-
rarles el perjuicio á que hubiere lugar.

Alpropio tiempo excito el celo de to
des las autoridades, así civiles como mi-
litares y agentes de policía judicial, pera
que procedan á la busca y oaptura de re-
petidos procesados, yceso de ser habidos
les traste den ala Cárcel de este partido
á mi disposición oon las seguridades con.

Por el presente cito, llamo yemplazo
á Juan Olivan Delgado, natural de esta
corte, hijo de Antonio yde María Anto-
nia, de cuarenta y siete años, soltero,
comerciante y que vivió en la oallle de
Goya, núm.^3, desconociéndose su aotual
paradero, para que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al ea
que esta requisitoria se inserta en la
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi
Sr.la-audiencia, sita en <d Palaoio de los

Y con el fin de que sirva de notifica-
ción al demandado D.Pasoual Diez Abad,
cuyo aotual paradero se igr_era, expido
1a presente oon el Visto Bueno del señor
juez municipal en Chamartin de 1a Rosa
á veintitrés de Abrilde mil novecientos
echo.

venientes

Dado en Getafe á 6 de Marzo de 1908.=
ArturoMuñoz.=El escribano, P^X^uisSáenz.= Es copia: Luis SáenzB
. (Núm. 602.) (bB 468.)

Juzgados, oalle del General Castaños,
o.n elobjeto de responder á los cargos
que te resultan en causa por el delito de
jueges prohibidos, apercibido que, de
no verificarlo, será declarado rebelde
y le parará |el perjuicio á que hubiere
lugar.

LATINA V.°B.°
El ju6z municipal,

Orozoo.Don Gonzalo do la Torre de Tr_asierra y
Fernández de Castre, juez de instruo-
oión del distrito de ia Latina de e°ta

Vicente Fernández.
(A.—205.)

corte BUENAVISTA
Por la presente cite, llamo y emplazo

á Pablo Jiménez Loreu, hijo de Antonio
y Valentina, natural de Rens, de veinti-
cuatro años de edad, soltero, mozo de ca-
ballos, y oon domioilio en 1a calle del Ge
neral Laoy, núm. 14, entresuelo para que
en el término de dkz días, contados
desde el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserte en la Gaceta de Madrid,
oomparezoa en miSala audiencia, sita en
el Palacio de los Juzgados, calle del
General Castaños, con el objeto de noti-
ficarle el auto de prisión diotado en el
sumarie que se le sigue por estafa;
apercibido que, de no verificarle, será
declarado rebelde yle parará el perjuioio
á que hubiere lugar.

En virtud de providencia del señor
juez municipsl del distrito de Buenavieta
de esta corte, per el presente es cita y
empteza á Antonio Castro Medina, que
dijo viviren el Asilode Santa Ana (Cua-
tro Caminos) ycuyo paradero en la actua-
lidad se ignora, para que en el término
de nueve días comparezca en dicho Juz-
gado, sito en la oalle de Belén, número
2, piso segundo, á cumplir te pena que
le ha sido impuesta en el juiciode faltas
núm. 1295 de 1907 que pende en este Juz-
gado por escándalo, apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio á qne
haya lugar en derecho.

Almismo tiempo ruego y enoargo á
todas las autoridades, y ordeno á los
agentes de la policía judioialprocedan á
la busca del expresado procesado, cuyas
señas personales son: estatura alta, pelo
canoso, ojos oscurros, nariz regular,
color del rostre bueno y viste traje de
amerioana otero, y en el caso de ser
habido lo pongan á mi disposición en
este Juzgado.

Alprepio tiempo ruege y enoargo á
tedas las autoridades tanto civiles come
militares yordeno á los agentes de la po
licía judicial precedan á la busca y oap
tura de dichos procesados y oaso de ser
habidos les pongan á disposición de este
Juzgado en la Cárcel de este partido en
oonoepto de presos comunicados, pnes
así está acordado en el ramo correspon-
diente) del sumario mencionado.

Madrid 6 de Marzo de 1908.=Alber
to Vete y López.=El esoribano Antonie
Aguilar.

Madrid 27 de Febrero de 1908.=Visto
bueno, =Fermín Castañón.=El seore-
tario.(Núm. 637.) (B.-501.)

(Núm.— 664.) (B.-512)
Dada en San Lorenzo á 2 de Marzo de

Imprenta de A. Alomo, Barbieri, 8
—Hadrüi


